
 

 

 

                 CONCURSO  

“DESFILE DE SARDINAS” 

ZARZA LA MAYOR  2024 

 

 

1. Podrán participar toda persona física, asociaciones o grupos, siempre y cuando, todos los  

acompañantes de las sardinas, vayan disfrazados de dolientes. 

2. Las sardinas deberán de tener un nombre, el cual se usará posteriormente para dar cada regalo. 

3. Las sardinas se concentrarán en la carretera frente al gimnasio a las 17:00 horas, donde serán 

valoradas por el jurado. 

4. Las sardinas que se presenten deberán tener un tamaño mínimo de 50 cm y máximo de 2 

metros. El material a utilizar podrá ser cualquiera, siempre y cuando no sea ignífugo ni tóxico. 

5. El premio será un vale de 100 euros a gastar en un establecimiento de la localidad, para la 

sardina más carnavalera en conjunto con sus dolientes. La sardina elegida será premiada con el 

indulto, librándose de la quema y quedando expuesta durante toda la noche en la plaza. Será 

nombrada una vez termine el recorrido. 

6. La participación en el desfile implica el conocimiento y plena aceptación de las normas, así como 

el resultado de la votación por un jurado anónimo. 

 

 


